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Coletur Oí id ni
DE 14 PROVINS DE VALLADOU».

SE PUBUGA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son ; Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- 1 Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que sej taríos reciban este Boletín, dispondrán que se fije ítricta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues > un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma ^Boletín coleccionados o^rdenadamente para su encua-- 
para los demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 ’ necerá hasta el recibo del número siguiente. ^dernaciou, que deberá verificarse al final de cada año 
de Noviembre de 1837.) 1 laconómico.

PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fGaceteí del 31 de Mario.)

Ministerio de Gracia y Justicia.

BEAL ÓRDEN.

limo. Sr.: En vista de la necesi
dad de organizar los Archivos de 
protocolos creados por decreto-ley 
de 8 de Enero de 1869, y á los cua
les se refiere el título 9.® del regla
mento general del Notariado; y 
considerando que la custodia y con
servación de dichos Archivos es una 
función inherente al cargo de No
tario por su misma naturaleza, y 
conforme á las disposiciones vigen
tes, el Rey (q. D. g.) se ha dignado 
resolver:

l .° Que el cargo de Archivero 
de protocolos es obligatorio cuando 
recaiga el nombramiento en el No
tario único de cabeza de partido, ó 
en el mas moderno si fuesen dos ó 
mas los residentes en ella.

2 .° Que si perlas circunstancias 
de la localidad, los escasos rendi
mientos de la Notaría que desem
peñe el Archivero ó cualesquiera 
otras justas causas resultare one
rosa para dicho funcionario la ins
talación del Archivo, podrá autori
zársele, prévio expediente incoado 
por la Junta directiva del Colegio 
notarial, para cobrar los derechos á 
que se refiere la cuarta de las dis
posiciones transitorias del decreto- 
ley de 8 de Enero de 1869, para ar
bitrar recursos que la expresada 
Junta propusiere y fuesen aproba
dos en cada caso particular por la 
Dirección general del ramo, ó para 
ambas cosas á la vez.

De Real orden- lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años, Madrid 29 de Marzo de 

1875,—Cárdenas.—Sr. Director ge
neral de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado.

fCraceia del 20 de MdrzoJ 

iMinisterio de Fomento.

limo. Sr.: Vista la Real orden de 
16 de Mayo de 1861, por la cual se 
crea en París una Comisión del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, encargada de 
inspeccionar los aparatos de faros, 
torres de hierro y puentes que se 
adquiriesen en el extranjero con 
destino á las Obras públicas;

Considerando que esta disposi
ción no está en armonía con lo pres- 
,Clito por el Real decreto de 27 de 
Febrero, ni con la instrucción apro
bada en 18 de Marzo del mismo año 
para los contratos que se celebren 
por cuenta del Estado en los servi
cios de toda clase dependientes de 
esa Dirección general:

Considerando que la existencia 
de aquella Gomisioñ ha colocado en 
una verdadera inferioridad á’los 
fabricantes españoles que en con
currencia con los extranjeros tie
nen que acudir á París con sus pro
posiciones, quedando lastimado el 
decoro nacional:

Considerando que la Comisión de 
que se trata carece de objeto, por 
haberse adquirido el material de 
faros y puertos, que era mas preciso 
en la época de su creación, como 
porque el desarrollo de las comuni
caciones y la extension de las rela
ciones comerciales en toda Europa 
permiten ya comprar aquí fácil
mente el material que no pueda su
ministrar la industria del país,

Considerando que la situación en 
que se encuentra el Tesoro impone 
el deber de reducir los gastos, siem
pre que no lo impida el servicio 
público;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

á bien disponer la supresión de la 
Comisión de Ingenieros creada por 
la citada Real orden de 16 de Mayo 
de 1861.

Lo que comunico á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de Marzo de 1875.—Orovio. 
—Sr. Director general de Obras 
públicas.

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

ClRCULÁE MJM. 621.

Encargo á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia. Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura del 
jitano Nicanor Ferreruela García, 
que debe ser entregado en la Caja 
de quintos de la misma, como sol
dado procedente de reservas ante
riores por el cupo de Medina del 
Campo, cuyas señas á continuación 
se expresan, y caso de ser habido 
le pondrán á mi disposición en este 
Gobierno civil.

Valladolid 7 de Abril de 1875.— 
El Gobernador, Bartolomé Romero 
Leal.

Nenas del prófugo.

Edad 20 años, estatura buena, 
pelo negro, ojos castaños oscuros,, 
tiene bastante ceja, cara redonda, 
color bueno.

NuM. 627.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Benefcencía.

Desde el dia 12 del actual, hasta 
el 24 del mismo, se halla abierto en 

la Administración del Hospicio pro
vincial el pago de una mensualidad 
á las nodrizas y mujeres que lactan 
y cuidan niños procedentes del 
mismo.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, darán la conve
niente publicidad á esta circular á 
los efectos que la misma se pro
pone.

Valladolid 8 de Abril de. 1875.— 
El Vicepresidente, Marcelino Diez 
Bueno.—Juan Callejo, Secretario.

NuM. 628.

COMISION PERMANENTE

DE LA

Diputación provincial de Valladolid.

Esta Corporación de conformidad 
con lo que disponen los artículos 
64 y 66 de su ley orgánica, ha se
ñalado el dia 20 del actual desde 
las doce de la mañana en adelanto 
en el salón de sesiones de la Dipu
tación para la revision de los acuer
dos del Ayuntamiento y Asamblea 
municipal de los pueblos de Castro- 
membibre y Matapozuelos sobre 
nombramientos de Médicos-Ciruja
nos titulares.

Se hace público en la forma y 
para los efectos que indica el pri
mero de dichos artilles para co
nocimiento de los Ayuntamientos, 
Asambleas é interesados, a fin de 
que puedan exponer á la Corpora
ción provincial las observaciones 
que crean oportunas, y resolver 
esta con el acierto posible sobre el 
particular.

Valladolid 8 de Abril de 1875. — 
El Vicepresidente, Marcelino Diez 
Bueno.—Juan Callejo, Secretario.
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2
TERCERA SECGION.'

Num. 583.

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
de la Atídiencia de Valladolid.

Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se comunica con fecha 5 del 

■ actual ai limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia la Real orden que 
sigue:

«limo. Sr.: Por el Ministerio de 
la Guerra se dice á este de Gracia 
y Justicia, con fecha 13 de Febrero 
último, lo que sigue:—Exorno. Se
ñor: El Sr. Ministro de la Guerra, 
dice hoy por circular general á las 
Autoridades.militares, lo siguiente: 
—En Real orden de 26 de Marzo de 
1853, confirmando otras anteriores, 
se previno que los Oficiales del 
Ejército sufran las penas personales 
del Código penal común, que no les 
priven de sus empleos, en los fuer
tes ó castillos; y. por la órdeu de 12 
de Mayo de 1873, ha de ser sepa
rado dei servicio el Oficial conde
nado á presidio. Los individuos de 
tropa deben sufrir la prisión pre
ventiva durante el proceso aunque 
este se siga por la jurisdicción or
dinaria, y las penas leves y correc
cionales, en los calabozos de los 
cuarteles, por estar así determina
do en la Real órden de 10 de Enero 
de 1864 y órden del Regente de 22 
de Marzo de 1870; y los que cum
plen pena de presidio ó prisión pa
san á extinguir el tiempo de sus 
servicios en las filas á un cuerpo 
de disciplina, conforme á los ar
tículos 94 y 95 de la ley de reem
plazos de 1856 y á las Reales órde
nes de 12 de Diciembre de 1854, 
29 de Julio de 1859 y 13 dé Enero 
de 1864. Derogadas las Ordenes de 
14 de Octubre de 1873 y 7 de Mayo 
de Í874, expedidas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia, por la de 
31 de Enero último que se traslada 
á V. E. en circular separada de 
esta fecha, han quedado en toda su 
fuerza, en cuanto no se modifican 
por esta última las reglas anterior
mente prescritas por este Ministe
rio, siendo conveniente reprodu
cirías para su puntual observancia. 
En tal concepto: Visto lo informado 
por el Consejo Supremo de la Guer
ra en sus acordadas de 20 de Se
tiembre de 1872 y 2 de Enero de 
1874, y oido el Consejo de Estado 
en pleno, cuyos altos cuerpos sos
tienen la conveniencia de que sigan 
en vigor las referidas órdenes de 10 
de Enero de 1864 y 22 de Marzo de 
1870, para que no se confundan coa 
los criminales los que han de seguir 
vistiendo el honroso uniforme mi
litar y por otras razones del mejor 
servicio; y teniendo además en 
cuenta lo prevenido en el Código 
penal y en la ley de reemplazos y 
órdenes citadas en esta^ así como 
la necesidad de que para la ejecu

ción de la pena de muerte emplee 
la jurisdicción militar los medios 
de que dispone según se viene prac
ticando; S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien resolver lo siguiente: 
—Artículo 1.® Los militares ó indi
viduos de‘ los cuerpos auxiliares 
del Ejército en activo servicio, su
frirán la detención ó prisión pre- 

' ventlvá durante el proceso, aunque 
este se siga por los'Tribunales ordi
narios ea los casos de su exclusiva 
competencia, en los castillos, pri
siones militares y calabozos de los 
cuarteles, según su clase, fran- 
queándolos á los Jueces para la 
práctica de todas las diligencias y 
cumpliéndose sus autos ó providen
cias de prisión, incomunicación y 
demás que exijan los procedimien
tos.—Art. 2.® Todo oficial del Ejér
cito ó asimilado á empleo de tal, 
condenado á mas de seis años, de 
prisión ó á presidio por tiempo que 
no exceda de seis años, sino se le 
impone además la privación de em
pleo, será propuesto para el retiro 
ó licencia absoluta, según corres
ponda, no abonándole mas tiempo 
que el servido hasta el dia en que 
cometió, el delito.—Art. 3.*^ El 0fi_ 
ciai separado del servicio en virtud 
de condena ó por providencia gu
bernativa como incorregible ó per
judicial, no tendrá derecho á uso 
de uniforme.—Art. 4.*^ Toda perso
na condenada á muerte por fallo 
de un Consejo de guerra, será pa
sada por las armas.—Art. 5.° Los 
Oficiales del Ejército y sus asimila, 
dos de los cuerpos auxiliares cum
plirán las demás penas. 1.*^ Las 
de cadena, estrañamiento, reclu
sión, relegación, presidio mayor y 
confinamiento que llevan consigo 
la privación de empleo y las de pri
sión mayor ó sea por mas de seis 
años, y presidio correccional que 

/.producen la separación del servicio 
conforme al art. 2.° que precede, en 
los establecimientos públicos ó pun
tos que designa el Código penal 
ordinario. 2.° Las de prisión correc
cional, cuya duración no excede de 
seis años, arresto y prisión por insol
vencia demiulta cuando no seles con
dene ademas á privación de empleo 
ó separación del servicio, en las pri
siones militares, fuertes ó castillos 
que designe el Capitan general del 
distrito respectivo, suspensos de 
sus empleos y con el goce de suel
do señalado á esta situación. 3.° 
Las de destierro en los puntos que 
designen las sentencias, en situa
ción de reemplazo.—Art. 6.° Los 
individuos de tropa que se hallen 
sobre las armas ó en servicio acti
vo, cumplirán las mismas penas: 
l.^’ Las de cadena, estrañamiento, 
reclusión, presidio mayor y prisión 
mayor, en los establecimientos pú
blicos ó puntos que designa el Có
digo penal ordinario; y las Me pre
sidio ó prisión correccional en 
los establecimientos que corres
pondan á su actual residencia. 2.^^

La de relegación, en Ultramar sir
viendo en el respectivo Ejército 
hasta cumplir el tiempo de su em
peño, siendo entregados á la Auto- 
dad respectiva, despues de obtenida 
su licencia absoluta para que ex
tingan el resto de su condena con
forme al art. 111 del Código penal. 
3.® La de confinamiento en los cuer- 
posde disciplinacorrespondientesal 
Ejército de la Península ó de Ultra
mar en que se hallen sirviendo hasta 
terminar su empeño y despues serán 
tambien entregados á la Autoridad 
civil para que extingan su condena 
sinolatuviesenyacumplida. 4.°Las 
de arresto, cuya duración no exce
da de seis meses, y la prisión por 
insolvencia de multa, en los cala
bozos de los cuarteles ó prisiones 
militares de las poblaciones donde 
se encuentren los cuerpos ó insti
tutos á que pertenezcan. 5.“ Las de 
destierro, en regimiento de guar
nición en otro distrito.—Art. 7.^ 
Todo individuo de tropa, procedente 
de las quintas, que pase á cumplir 
una pena fuera de las filas, cuando 
le corresponda salir del estableci
miento penal por indulto ó extin
ción de la condena será destinado 
al cuerpo de disciplina que corres
ponda, según se halle en la Penín
sula ó en Ultramar, á terminar su 
total empeño, contándole el tiempo 
como si hubiera continuado sir
viendo en el Ejército. El engan
chado ó reenganchado recibirá su 
licencia absoluta con la fecha del 
dia en que se le notifique la sen
tencia. Se exceptúan los que hayan 
permanecido sin interrupción en 
presidio siete ó mas años por una 
sola ó varias condenas, los.cuales 
no volverán á ingresar en el servi
cien conforme ai art. 95 de la ley 
de reemplazos de 1856 y Real órden 
de 7 de Agosto de 1852.—Art. 8.*^ 
Para que tenga efecto el destino á 
un cuerpo de disciplina que previe
ne el artículo precedente, el Co
mandante deiestablecimiento penal 
en lugar dedar licencia ai penado lo 
pondrá á disposición de la Autoridad 
militar superior dei punto, con co
pia de la fijación en ia que conste 
el tiempo que ha permanecido en 
el establecimiento y motivo de su 
baja, libreta de ajustes y alcances 
que puedan resultar a su favor. La 
Autoridad militar lo agregará á un 
cuerpo de ia guarnición y dara 
cuenta ai Capitán general dei dis
trito para que disponga ia trasla
ción por los puestos de la Guardia 
civil al punto donde se halle el 
cuerpo de disciplina, debiendo ser 
alta en él en la primera revista de. 
Comisario con la fecha de su baja 
en el establecimiento penal confor
me á la Real órden de 12 de Di
ciembre de 1854.—Art. 9.^^ Para ei 
debido cumplimiento de ia senten
cia conforme á los artículos ante
riores, el Juez ordinario á quien 
corresponda su ejecución remitirá 
al Capitan general ó Jefe del Juz

gado de guerra del distrito donde 
se halle el sentenciado, testimonio 
de la ejecutoria. La expresada Au
toridad militar acusará el recibo de 
aquel documento, dispondrá que se 
cumpla lo que en él se ordena y lo 
devolverá al Juzgado luego que se 
haya extinguido la condena ó de 
entregar al reo á la Autoridad civil 
según proceda, con certificación en 
que se haga así constar para que 
se una á la causa y surta en ella 
los efectos á que haya lugar en de
recho. Si procede la entrega del 
reo porque deba ser baja defini
tiva ó temporal en el Ejército, ten
drá aquella lugar despues de de
gradado, privado de su empleo ó 
separado dei servicio, según deter
mine ó corresponda por la senten
cia.—De Real órden, comunicada 
por dicho Sr. Ministro lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes y como resultado 
de su citado escrito de 31 de Enero 
próximo pasado relativo al particu
lar.—Lo que de la propia órden, co
municada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, traslado á V. 1. 
para los efectos consiguientes.»

Lo que de órden de S. S. 1. se in
serta en los jBoleéines o^ciale^ para 
conocimiento de todos los Jueces y 
demás funcionarios del distrito de 
esta Audiencia.

Valladolid 22 de Marzo de 1875. 
—El Secretario de gobierno, Balta
sar Barona.

Don Damon Oclavio de Toledo, Tnez 
de primera inslanda del disirilo de 
la Andiencia de esla ciudad de Va
lladolid.

■ Hago saber: que en el dia vein
tinueve del inmediato mes de Abril 
á las doce de su mañana y en una 
de las Salas de sesiones del Ilus
trísimo Ayuntamiento de esta ciu
dad, tendrá lugar la venta en pú
blico remate de los bienes que des
pués con su tasación se dirán; los 
cuales han sido embargados como 
de la pertenencia de Don Cárlos 
Alonso, vecino que fué de Géria, 
para con su producto hacer pago 
al Sr. Conde de Adanero de cierta 
suma que aquel le adeudaba, pro
cedente de rentas de las tierras que 
de la pertenencia de dicho señor 
trajo ea arrendamiento; advirtién
dose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par-, 
tes de su tasación. ,

Dado en Valladolid á veintinueve 
de Marzo de mil ochocientos seten
ta y cinco.— Ramón Octavio do 
Toledo.—P. S. M., José Hernández.

Tincas emliargadas que se renden.

P eseias.

Una ca.sa en el casco de 
Géna, calle Real núm, 10 
modiemo: lin la par la de
recha según se entra en
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ella, côû otra de Matías 
Ortega, por la izquierda 
con otra de los herederos 
de Oabriei Gonzalez y por 
lo accesorio con la Ronda, 
á la que tiene puerta ac
cesoria, valuada en. . . 745

Una nave ó sitio de bo
dega en término de Géria, ^i 
en la del callejón á las de 
San Pablo, sin ,número, 
que es la tercera de la de
recha, y comprende una 
estension de diez y seis 
metros setenta y un decí
metros cuadrados , tiene 
una cuba de doscientos 
cuarenta y cinco decali
tros, en mal estado, y otra 
de ciento diez, en regular 
estado, y vale todo ello 
con inclusion del derecho 
de entrada en el cañon en 
mancomun con los demás 
partícipes................................. 222

NuM. 585.

nombre de S. M. d). Alfonso Z/I 
J¿e^ de ^epana. Don Duenaven- 
tnra Fnsta„ Jneií de primera inslan- 
da del pariido de eséa Qiudad de 
Burgos.

Hago saber: que la noche del 15 
al amanecer del 16 del corriente 
fueron robadas de la Iglesia parro
quial de San Andrés Apóstol de 
Pedrosa de Muñó, de la demarcación 
de este partido judicial, las si
guientes alhajas:

Un cáliz con su patena de plata, 
su hechura al estilo moderno, con 
una pequeña falta en la copa con
sistente en estar un poco abollado 
hácia la parte inferior.

Un par de vinageras con su pla
tillo de plata: las primeras han te
nido tapa y en la actualidad no la 
tienen: el segundo tiene la marca 
del platero constructor.

Un porta-viático de plata con un 
crucifijo en la tapa del mismo metal 
que da vuelta al derredor de la 
misma con facilidad por estar flojo 
el clavito que le sostiene.

Un viril de plata por el estilo 
antiguo que en tiempos pasados 
formaba en la copa del cáliz.

Dos coronas de plata antiguas: la 
mayor con su imperial y remata 
con una bolita y la atraviesa una 
cruz sostenida con una porquetilla 
de hierro por la parte interior: la 
otra ha tenido imperial y en la ac
tualidad no le tiene, pero se conoce 
la pegadura donde ha estado 
afianzado.

Una caja de plata que hacia de 
copon con dibujos: forma en la tapa 
un chapitel y el dorado que tiene 
ya es muy desvaído.

Un incensario de plaqué con cua
tro cadenas que presentan un color 
cobrizo.

Una cruz parroquial de bronce 

plateado, de la que se han llevado 
el crucifijo del mismo metal pero 
m?as blanco que la cruz y una ráfaga 
de cuatro que tenia.

Una manga de cruz de damasco 
negra, de las que llaman frailunas, 
con fleco pequeño.

Por tanto y en consecuencia á lo 
acordado en el procedimiento cri
minal que me hallo instruyendo 
para el descubrimiento dorios auto
res del hecho, dirijo la presente 
requisitoria que se insertará en el 
Boletín ofcial de esta provincia y 
en la de Valladolid y se circulará 
cual corresponde, encargando á 
todas las autoridades y agentes de 
policía judicial la retención y depó
sito de las alhajas, que fueren en
contradas y el exámen de los suge- 
jos, en cuyo poder se hallen para 
que espliquen su procedencia, dan
do cuenta de ello á este mi Juzgado 
para acordar lo que proceda.

Dado en Burgos á veinticuatro 
de Marzo de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Boenaventura Yusta.— 
Por su mandado, Fidel de la Serna,

ÑuM, 3,245.

Bon Belipe Bedondo iídunoz, Bscri- 
áano del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa de Valoria la 
Buena. '

Doy fé: que en la tercería de do
minio seguida en este Juzgado á 
instancia de Don Prudencio Calvo, 
como Procurador de Don Hipólito 
de Pablo Bermejo, vecino de Villa- 
nueva de los Infantes, contra los 
herederos de Don Sixto Ruiz, veci
no que fué del mismo, y Don Máxi
mo Alonso San José, Abogado y 
propietario en la ciudad de Valla
dolid, sobre la finca de que se hará 
mención, se ha dictado y pronun
ciado en este referido Juzgado la 
siguiente

Sentencia.

En la villa de Valoria la Buena á 
veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres. El señor 
Don Francisco García Martin, Juez 
de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto los au
tos de tercería de dominio seguidos 
á instancia de Hipólito de Pablo 
contra los herederos de Don Sixto 
Ruiz y Don Máximo Alonso, y

1 .® Resultando que por el Pro
curador Calvo, por poder otorgado 
á su favor dé Hipólito de Pablo, 
vecino y labrador de Villanueva de 
los Infantes, se presentó demanda 
de tercería de‘dominio de una finca 
y solicitando que con suspension 
de todo procedimiento de apremio 
y de la venta de la finca señalada 
en la diligencia de embargo con el 
número cuarto, se sirviese declarar 
que dicha finca pertenece en toda 
propiedad y dominio al Hipólito be 

k Pablo por compra que de ella hizo 

á Don Sixto Ruiz en once de Abril 
de mil ochocientos cincueñta y nue
ve y posesión que ha tenido de ella 
desde aquella fecha, mandando en 
su consecuencia que se alce el em
bargo y se deje á disposición de su 
parte.

2 .® Resultando que los funda
mentos de hecho de la demanda 
son: Primero. Que Don Sixto Ruiz, 
vecino de Villanueva de los Infan
tes, vendió á Don Hipólito de Pablo, 
bajo de ciertas condiciones la ter
cera parte de un pedazo de terreno 
al páramo, sito en la jurisdicción 
de Villanueva ó sea raya de Piña, 
con la condición de ceder cuatro 
obradas de esta tercera parte que 
por lo visto ascendían á quince y 
algunos estadales, puesto que el 
todo del pedazo subastado era de 
sesenta y nueve obradas cuatro
cientos cincuenta estadales á su 
otro convecino Andrés Perez, según 
se lee en el documento obligación 
simple hecho en Villanueva en doce 
de Abril de mil ochocientos cin
cuenta y nueve, firmada por Don 
Sixto Ruiz é Hipólito de Pablo que 
presenta con el número segundo. 
Segundo. Que en esta fecha Don Hi
pólito entró en posesión y viene dis
frutando la tercera parte del terreno 
que amistosamente y extrajudicial- 
meute señalaron los contrayentes 
y por ella ha venido entregando el 
c )mprador al vende lor quinientos 
cuarenta reales y cincuenta cénti
mos anualmente, según los recibos 
adjuntos señalados con el número 
tercero. Tercero. Que por efecto de 
una ejecución despachada por Don 
Máximo Alonso, vecino de Vallado- 
lid, contra Don Sixto Ruiz, muerto 
ab-intestato en mil ochocientos se
senta y nueve, se ha procedido al 
embargo y venta de dicha tercera 
parte del quiñón de la raya de Piña, 
señalado con el número cuarto en 
la diligencia de embargo y con el 
mismo en el despacho dirigido al 
Juez municipal de Villanueva'con 
fecha trece de Setiembre último, 
está anunciada la subasta para el 
diez del corriente, alegando como 
fundamentos de derecho que la ven
ta como contrato comensual queda 
perfeccionada tan luego como los 
contrayentes convienen en la cosa 
y en el precio y que las deudas con
traídas por un cualquiera solo este 
ó sus herederos ó con los bienes de 
uno y otro deben solventarse.

3 .® Resultando que comunicado 
traslado de la anterior demanda 
con entrega de la copia de la mis
ma á Don Luis, Don Julián y Don 
Romualdo Ruiz, como herederos de 
Don Sixto, estos fueron notificados 
en treinta y uno de Enero del cor
riente año, sin que á pesar de ser 
trascurrido el tiempo coa esceso se 
presentasen á oontestaj|j>a, como 
tampoco lo hizo el Procurador Ibá
ñez, á nombre de D. Máximo, por lo 
que el Procurador Calvo les acusó 
la rebeldía, que se tuvo por acusada 

en providencia de ocho de Febrero 
del referido año, teniéndose por 
contestada la demanda, haciéndose 
saber en la misma forma que el em
plazamiento y ordenándose que en 
lo sucesivo se entendiesen las ac
tuaciones con los extrados del Tri
bunal, todo lo que tuvo efecto y se 
mandaron volver á entregar los au
tos para réplica al Procurador Calvo 
en providencia de doce de Marzo y 
año expresado.

4 .® Resultando que evacuada la 
réplica por el Procurador Calvo vino 
reproduciendo lo manifestado en su 
demanda é insistiendo en que esta 
se fallase como lo tenia solicitado 
y por medio de otrosí de este escri
to pidió que el pleito se recibiese á 
prueba, lo que fué estimado ea pro
videncia de treinta y uno de Marzo 
y se notificó á los extradós y á la 
parte actora.

5 .® Resultando que por la repre
sentación del Procurador Don Pru
dencio Calvo se ha venido justifi
cando con los dichos de Julián, Luis 
y Romualdo Ruiz, que son los he
re ieros de Don Sixto, y con los de 
o.tros dos testigos Mariano Sacris
tán y Felipe Gimeno que Don Hipó
lito de Pablo viene poseyendo desde 
el año de mil ochocientos cincuenta 
y nueve la tercera parte de terreno 
que en el páramo titulado del otro 
lado compró Doa Sixto Ruiz al Es
tado y se la cedió al Don Hipólito. 
Que en la propia forma ha justifi
cado el Procurador Calvo con los 
dichos dedos dos testigos última
mente mencionados que Don Hipó
lito ha satisfecho á Don Sixto Ruiz 
los plazos que este tenia que pagar 
á la Hacienda por la tercera parte 
de la tierra mencionada y que los 
peritos calígrafos que han recono
cido la obligación firmada por Don 
Sixto Ruiz al fólio primero de estos 
autos y coatejándola con otros do
cumentos firmados por dicho Don 
Sixto han observado ser muy seme- 
jante-s á las de la obligación expre
sada tanto en el paralelismo calí
grafo de sus trazos como en la in
clinación ne las letras que de ellos 
resultan, inclinándose á creer que 
todas las firmas han sido hechas 
por una misma mano.

6 .® Resultando que según la cer 
tificacion expedida por el Secreta
rio de la municipalidad de Villa- 
nueva de los Infantes del fólio trein
ta y uno en los amiUaramientos de 
aquel distrito municipal, resulta 
que Don Hipólito de Pablo',tiene 
amillaradas á su nombre diez y sie
te obradas de terreno de cuarta ca
lidad, sin expresarse el pago donde 
se hallan y en la certificación del 
fólio cuarenta y seis expedida por 
los repartidores Don Sotero García, 
Don Jorge y Don Romualdo Ruiz 
se dice por estos que en virtud de 
no. haber presentado declaración 
jurada Don Hipólito de Pablo, pro-, 
cedieron á amillarar á su nombre 
las fincas que le conocían como pro-t
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pias, clasificando como de cuarta 
calidad los terrenos de páramo que 
poseia procedentes de compra hecha 
á Fulgencio torres, rematante de 
dos quiñones del Estado y una la
dera de igual procedencia en el ca
mino del Enebro, que en junto ha
cen las diez y siete obradas men
cionadas en el despacho, hallándose 
los demás terrenos en el valle, cla
sificados de primera, segunda y 
tercera calidad.

l .° Considerando que la deman
da de tercería de dominio inter
puesta por el Procurador Don Pru
dencio Calvo en nombre de Don Hi
pólito de Pablo Bermejo contra los 
herederos de Don Sixto Ruiz, sobre 
la tercera parte de un pedazo de 
terreno sito al páramo en la juris
dicción de Villanueva de los Infan
tes ó sea á la raya de la del pueblo 
de Piña de Esgueva, se funda en 
el documento privado del fólio pri
mero y en el que el Don Sixto Ruiz 
cedió á Don Hipólito la tercera par
te de la finca expresada que compró 
á los propios de Villanueva de los 
Infantes con la condición de que se 
habia de hacer entrega de las anua
lidades correspondientes á la ter
cera parte de terreno que le cedía 
con quince dias de antelación para 
poder el Don Sixto ingresar á su de
bido tiempo las anualidades en las 
oficinas de Hacienda pública y la 
de otorgar al Don Hipólito la cor
respondiente escritura luego que 
se pagase el décimo plazo.

2 .° Considerando que la certeza 
y veracidad de la obligación antes 
referida ha venido justificándose 
con la entrega de quinientos cua
renta reales y cincuenta céntimos 
que á cada uno de los seis plazos ó 
anualidades ha entregado Don Hi
pólito de Pablo á Don Sixto Ruiz, 
cuyos seis recibos están garantidos 
con la firma y rúbrica del Don Sixto, 
obrantes en autos á los fólios se
gundo y tercero y dichos recibos y 
firmas han sido reconocidos como 
ciertos por uno de los herederos 
del Don Sixto que lo és Don Julián 
Ruiz Lerena, quien al mismo tiem
po manifiesta que duda de la obli
gación y firma estampada en ella 
y los otros herederos Don Romual
do y Dou Luis Ruiz, manifiestan 
que las firmas son parecidas á las 
del Don Sixto, pero dudan por no 
haberlas visto estampar.

3 .° Considerando que una vez 
reconocida la firma de los seis re
cibos de anualidades entregados 
por Don Hipólito de Pablo á Don 
Sixto Ruiz por el respetable dicho 
del párroco Don Julian Ruiz, lo ló
gico y natural es dar por cierta la 
obligación primitiva porque los 
seis recibos de anualidades, no son 
ni pueden estenderse mas que como 
consecuencia de aquella, porque á 
ser falso, Don Hipólito no hubiera 
pagado al Don Sixto esas cantida
des y en el caso de que los pagos 
ge hubiesen hecho por otro concep- 

to á los herederos ó demandados 
incumbía probarlo, y como nada 
de esto han justificado y á mayor 
abundamiento existe la declaración 
de los peritos calígrafos que dicen 
que cotejada la firma de la obliga
ción primitiva con la de otros do
cumentos firmados por Don Sixto 
han observado ser muy semejantes 
á la de la obligación expresada, 
inclinándose á creer que todas las 
firmas han sido hechadas por una 
misma mano con todos estos ante
cedentes no puede menos de sen
tarse el principio de que tanto la 
abligacion de venta como los reci
bos de pagos son ciertos.

4 .° Considerando que Don Hi
pólito do Pablo ha justificado con 
los dichos de Julián, Luis y Ro
mualdo Ruiz y con los de Mariano 
Sacristan y Felipe Gimeno,- haber 
venido poseyendo desde el año de 
mil ochocientos cincuenta y nue
ve hasta el dia, la finca que es ob
jeto de la presente demanda de ter
cería y que la venta como contrato 
comunicado queda perfecto y con
sumado tan luego como los contra
yentes convienen en la cosa y en 
el precio.

Vista la ley seis, título quinto, 
partida quinta, artículos nueve- 
cientos noventa y cinco, nueve- 
cientos noventa y seis y doscientos 
veintiuno y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Fallo: que debo declarar y decla
ro que la finca que aparece embar
gada por el Don Sixto Ruiz y seña
lada con el número cuarto, así en 
la diligencia de embargo como en 
el mandamiento librado al Juez 
municipal de Villanueva de los In
fantes con fecha trece de Setiembre 
último, pertenece en toda propie
dad y dominio á Don Hipólito de 
Pablo mediante la compra que de 
ella hizo al Don Sixto en doce de 
Abril de mil ochocientos cincuenta 
y nueve y la posesión continuada 
que de la misma ha tenido, y mando 
que se alce el embargo y se deje á 
la libre disposición del Don Hipó
lito, todo sin hacer especial conde
nación de costas; pues por esta mi 
sentencia definitivamente juzgan
do que por la rebeldía de Don Má
ximo Alonso, Don Luis y Don Ju
lián y Don Romualdo Ruiz, además 
de notificarse en los extrados del 
Tribunal y de hacerse notoria por 
medio de edictos en la forma pre-* 
venida en el artículo mil ciento 
ochenta y tres de la ley de Enjui
ciamiento civil, se publicará en el 
Boletiii o_^cial‘ de la provincia, asi 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
Francisco García.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Don Francisco García 
Martin, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido, estando 
celebrando Audiencia pública hoy 
veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres, siendo 

testigos Victoriano Ruiperez y Froi
lán Calvo, vecinos de esta villa, 
de todo lo que yo el Escribano doy 
fé.—Ánte mí: Felipe Redondo Mu
ñoz.

La Sentencia inserta que ha sido 
notificada con su pronunciamiento 
en los Extradós del Juzgado y á 

’dicho Procurador Calvo, concuerda 
con el original obrante en referida 
demanda. Y para que se publique 
en el Boletiíi oficial de la provincia 
de Valladolid según en la misma 
se previene, expido el presente que 
signo y firmo en Valoria la Buena 
á treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y tres.— 
Felipe Redondo Muñoz.

QUINTA SECCION.

NüM 603.

Alcaldía conslitucional de 
Pozaldéí¡^.

Para que la Junta pericial de es
ta villa pueda proceder á la confec
ción del amillaramiento de gana
dería y apéndice de la rústica 
y urbana que ha de servir de 
base á la derrama de la Contri
bución territorial para el año eco
nómico de 1875 á 1876, se previene 
á los vecinos de esta villa y hacen
dados forasteros presenten en esta 
Secretaría municipal relaciones du
plicadas de las alteraciones que 
hubiesen tenido en sus respectivas 
fincas dentro del plazo de quince 
días, contado,s desde que tenga lu
gar la publicación do este anuncio 
en el BoleUíi oficial de la provincia. 
Los dueños de ganados y sus apar 
ceros presentarán dentro del tér
mino fijado relación del número de 
cabezas que de cada clase posean; 
asimismo se dará relación de las 
cabezas de ganado destinado á las 
labores, debiendo advertir, que pa
sado el término prefijado, no se ad
mitirá reclamación alguna.

Pozaldéz 2 de Abril de 1875.— 
El Alcalde, Victor Perez.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Aldea de San Miguel. 
Almenara.
Aguasal. 
Brahojos. 
Cabreros del Monte. 
Camporedondo.
Cárpio.
Castrillo de Duero.
La Seca.
La Zarza.
Montealegre.
Moral de la Paz.
Morales de Campos.
Mucientes.
Pesquera de Duero. 
Piñel de Arriba.
Pollos.

PuraS;
Roturas. 
Rueda.
San Vicente del Palacio. 
Villalbarba.
Villavaquerin. 
Villavellid.
Villavieja.

NüM. 611.

A^untamiento conslitucional de 
Afedina del Campo.

Declarados prófugos por este
Ilustre Ayuntamientos los mozoz 
Julián Carrillo Mier y Mariano Ló
pez Barbero, números 16 y 25 del 
sorteo de esta villa en el reemplazo 
fiel año actual, se les llama, cita y 
emplaza para su inmediata presen
tación en esta Alcaldía, á fin de 
pasar á ocupar su plaza y entrega 
en la Caja de quintos de esta pro
vincia, apercibidos de ser tratados 
en caso contrario con todo el rigor 
de la ley; y se ruega tambien á 
todas las autoridades y Guardia ci
vil se sirvan procurar la busca, 
captura y remisión con las seguri
dades debidas á este municipio de 
los mencionados prófugos.

Medina del Campo 2 de Abril de 
1875.—El Alcaide Presidente, Euse
bio Giraldo.—Domingo de Velasco, 
Secretario.

Señas de Juliani Carrillo Mier.

Edad 19 años, estatura alta, pelo 
castaño, barba poca, ojos castaños 
oscuros, bien parecido.

Señas de Mariano Lopez Barbero.

Edad 19 años, estatura buena, 
pelo castaño, ojos negros, barba 
poca, bien parecido.

NuM. 582.

Bon Miguel Fernandez, g Sancha, 
Coronel de Infanteria g Biscal de 
la CapUañia general de Caslilla 
la Viega.

Por este mi segundo edicto y tér
mino de veinte dias que deberán 
contarse desde su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia de 
Valladolid, llamo y emplazo á 
Agustín Derki, de naturaleza fran
cés, quien se presentará en esta 
Fiscalía, calle del Obispo núm. 26, 
á prestar su indagatoria en la cau
sa que se le sigue por rebelión car
lista; apercibido que d.e no verifi
carlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Acordada su detención en nom- 
del Rey (q. D. g.) administrando 
justicia, suplico á las autoridades 
civiles y militares, procuren su cap
tura y remisión á esta capital por 
convenirlo asi á la pronta adminis
tración de justicia.

Valladolid 30 do Marzo de 1875. 
—El Coronel, Miguel Fernandez,.

Valladolid: imprenta de Garrido
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